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J. ceceplo los domingos, y se suscribe 

a íO r i . ai m<M en la imprenta de Pita, 

ro 10?, e*arJo 6a/o. 
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Loi artículos, avino» y reclamado-
net se remitirán ¿ la redacción, estar 
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito ma 
se recibirán. 
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en gjup han cpnv.enjdp todos los .economistas, 
s'w, d i s ^ c i o ^ ,<Je ̂ sc.gielas, Toda vigilancia es 
inefica* .cuando afrra?» ,un radio ¿ñutamente es? J 
tepso, y solo contraída á Jindas marcadas puede 
producir ¿op frpep.pft.gjfeptos ynf se propone ej 
IsehbÓ&t íP*f ftlft>0 ei.- a» cN?i sistenia de 

cift> ¡M# 1 P¿¿«A*.$>fW ; jr»f» ¿.Pite* Ja* JW>»P* 

piedad, ¡ano que^f¡p> de i , .pece^r^ro^u^ 

W t y W W t y B ^ M * ^ ^ ' 8? íde , vwA foca*. 

míe} mfwtf fip»M8b§wJp w p # w?.wp6 

reino, estabÜftqafe uvnjfl|$9 ([p .^f^mm 

danJvíherse.pVp^^n I? J ^ f í <!toW„K*, 

go las mercaderías la general presunción de frau« 
dolencia que por las menores precauciones to
madas en las remesas y en el despacho recae 
mas particularmente sobre el comercio de bue
na féA 

Estas son las consideraciones qne han mo * 
vido al ministro que suscribe á presentar á la 
aprobación de Y, 9H, el proyecto de decreto que 
acompaña. Con é\ cree haber puesto eu práctica 
uu principio que, reconocido p o r todas no ha
bía tenido todavía aplicación, y haber satisfecho 
en esta parte los deseos de los que reconocen 
la necesidad de dar impulso y vida al tranco 
tnútuo entre los pueblos de la monarquía. 

¥>á)o el pretesto de perseguir los efectos de 
comercio, furtivamente i u t ro Iucidos, Jos frotas 
de nuestra agricultura, los productos de las fá
bricas nacionales se veian detenidos kcada paso 
y hechos el o b j e t ó l e £recoe.utes reconocimien-
U^, qii€^UiVe*Hal*att los capitales de tan útil 
especulación cou /evidente perjuicio de product 
lores y consumidores. > 
, No es este el ún ico obstáculo que debe r e -

moverse <eu heuef íc io de la libre circulación de 
ia riqueza J iaoioAial; y desde lue^o tengo la sa« 
tisíaccion de auiuiciar á V. M . que ia medida 
propuesta e>s el preludio de otra de mayor im-
pp^tancia^ue ha,de^ecda consecuencia de este 
sistema. 

parecerá,HW^eible, q^ie ciertas manufacturas 
del país, en su introducción al consumo, adeu' 



( 
dan por derechos de puertas una cantidad ma
yor que las de su misma clase estrangeras en sn 
importación. Sin embargo, esta anomalía, c a p a s 

de matar la industria mas floreciente, es un he
cho positivo, espero que V. M . se dignará pro
veer al opoituno remedio con la refoima délo* 
derechos de puertas, reduciéndolos á contados 
artículos, y dejando los demás exentos de se
mejante gravamen; medida que si bien no es de 
este lugar conviene anunciarla con anticipación 
par» qne se comprenda el enlace de las disposi
ciones dirigidas á un mismo fin, que es facilitar 
á los subditos de V . M . los medios de ejercer su 
industria y satisfacer las necesidades del consu
mo según el actual estado déla civilización. 

Entretanto, autorizado por el consejo de mi-* 
liistros, tengo la honra de suplicar á V . M . se 
digne apiohar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid i .° de agosto de 1847.—Señora.—A 
L. R. P. de V. M.—José de Salamanca. 

REAL DECRETO. 

Para que el tráfico y circulación de los gé« 
ñeros, frutos y efectos estrangeros y coloniales 
puedan ser completamente libres en lo interior 
del reino, y conformándome con lo que sobre 
este particular roe ba propuesto el consejo de 
ministros vengo en mandar lo siguiente. 

Art . i.° La circulación y venta de los géne
ros, frutos y efectos, asi estrangeros como colo
niales,quedará completamente libre y desemba
razada de toda formalidad, pesquisa y reconoci
miento en lo interior del reino desde i .°deoctu« 
bre del presente año. 

Art. 2. 0 Para qne asi pueda verificarse sin 
menoscabo de los intereses de la hacienda pú» 
b lica, se replegarán todas las fuerzas de carabis 
ñeros á las costas y fronteras, formando dos l í 
neas de circunvalación, una en los puntos estre* 
mos que boy ocupan para impedir todo alijo» 
descarga ó introducción ilegal» y otra mas inte
rior para perseguir y aprehender cuanto haya 
burlado la vigilancia déla primera. 

Art. 3.° E l territorio comprendido entre 
ambas lineas» que no bajará de una legua ni 
escederá de cinco, según lo permita la naturales 
za del terreno ó lo reclame el servicio, será la 
zona encomendada al resguardo de costas y 
fronteras para ejercer ampliamente sus atribu
ciones. 

Art . /|.° En vía recta desde las aduanas para 
lo interior, y al terminar la zona, se establecerán 
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puntos fijos de confrontacion'al cargo de oficia* 
les de carabineros, que cotejando y hallando 
conformes el peso, marca, sellos y precintos de 
los fardos ó bultos, en que se comprendan los 
géneros con las guias de las aduanas, y reco
giendo estas» permitirán continuar libremente 
aquellos para donde mas convenga á los i 11 tro» 
ductores. Una vez pasada la zona no podrán ser 
perseguidas, detenidas 111 aprehendidas las raer* 
caderias sea cual fuere el motivo que para ello 
se alegue. 

Art. 5.° Al espedirse las guias de introduce 
cion por las aduanas con los requisitos y circuns
tancias necesarias para precaver toda defrauda • 
cion y alejar dudas ó motivos de deteuciou á los 
conductores, se marcará en ellas la ruta que ha
brán de llevar los géneros, y el término absolu
tamente preciso para atravesar la zona, preciu* 
tándose y sellándose los bultos, cargas ócarros en 
la forma posible porque de lo contrario, notándo
se abuso ó alteración en cualquiera sentido» que* 
ciarán sujetos aquellos á las pesquisas del resguar* 
do. En los puntos de confrontación se levantarán 
los precintos, y se recogerán las guias. 

Art. 6.° La inspección de carabineros desti* 
nará á cada provincia de costa ó de frontera la 
fuerza que conceptué necesaria para reforzarlas 
lineas y cubrir su servicio con la que debe le
vantarse en las del interior» aplicándola ó reor
ganizándola si fuese preciso de manera que no 
se aumente el presupuesto. Los intendentes» en 
junta con los comandantes de carabineros y de* 
mas gefes de hacienda, cubrirán su costa ó fron
tera con la que se les destine como mas conven* 
ga al servicio y bajo su responsabilidad. 

Art. 7.° Para que las reutas estancadas y de-
mas que por su naturaleza especial pueden su
frir desfalcos en lo interior ((altándoles el ausi-
lio de los carabiueros) no esperimente por esta 
causa entorpecimientos ni perjuicios, se refor* 
?arán con los que fueren necesarios» á pro pues* 
ta de las respectivas direcciones. 

Art . 8.° Subsistirá por ahora, y hasta que 
la administración interior obtenga las mejoras 
y reformas convenientes, una sección de adua
nas en la administración de impuestos en M a 
drid para despachar los efectos estrangeros que. 
precintados y sellados sin abrir ni reconocer, 
vengan para mi real casa y para \ el cuerpo di* 
plomático en uso de sus franquicias. ' 

Art. g.° También subsistirán, por considera
ciones importantes del servicio» la comandancia 
de carabineros de Madrid» por ahora» y las de 
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Burgos y Logroño, conservando estas la linea 
actual del Ebro para impedir que la sal y el ta* 
baco (libres en las Vascongadas) vengan á p e r 

judicar donde se hallan estancados ambos artí
culos. 

Art. io . Las formalidades que habrán de 
observar las aduanas al espedir las guias, al pre* 
cintar y sellar los bultos, y en sus relaciones, 
tanto don la dirección del ramo como con los 
carabineros y gefes de los puntos de confronta* 
cion; las atribuciones y facultades que tendrá el 
resguardo dentro de la zona interlineal; el cómo 
deberá ejercerlas, y cual será su comportamien* 
to; las formalidades á que habrán de sujetarse, 
tatito los conductores de géneros desde que re
ciban las guias hasta traspasar lá segunda línea» 
como los habitantes y pueblos situados dentro de 
la zona al traficar con ellos» al llevarlas al inte* 
rior, ó al devolverlas por cualquier causa, y to
do lo demás que tiene relación con este servicio, 
se determinará por una instrucción que somete
rá mi ministro de hacienda á mi real aproba
ción. 

Dado en San Ildefonso á i . ° de agosto de 
1847.—Rubricado de la real mano.—El ministro 
de hacienda, José de Salamanca* 
» I ' • • • - v . " 4.-TT . ti* l, ti - ' .. 

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. > 

Los interesados que en los dias 9 y 10 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100 interior, series A y E , cuyas 
presentaciones ascendieron á rs. vn. 71,000; pueden 
acudir á recoger los que se han espedido en su equi
valencia los lunes y martes que no sean festivos, 
en las horas señaladas en los anuncios anterior es. 
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ANUNCIOS. 

Intendencia general militar. 

Por real orden de 2 del corriente se ha dignado 
S. M . desaprobar el remate declarado en la subasta 
que se celebró el 20 de julio último en los estrados 
de la intendencia militar de Castilla la Nueva 
para contratar el suministro de pan y pienso i las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en su demar-

) 

cacion para desde i .° de octubre de este ano á fin 
de setiembre de 1848, mandando al mismo tiempo 
se abra otra licitación en los estrados de la intendencia 
general. 

En su virtud se convoca para el dia 3 de se
tiembre próximo, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia general, con arreglo á las forma
lidades establecidas en real 01 den de 26 de diciem
bre de 1 8 4 6 , cuyo acto tendrá lugar el dia referido 
ante el juzgado de la misma intendencia general, á 
las doce en punto de su mañana, en cuya hora con
cluye el termino para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quietan in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que las 
suscriba haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Con licencia del Excmo. señor gefe político su
perior de la provincia, el ayuntamiento constitucio
nal de Rascafria tiene acordado celebrar la subasta 
de las leñas de reboyo bajo de la mata titulada Tras 
de los batanes, que se halla tasada por el agrónomo 
del tercer distrito en 4 , 5 o o rs., como también la 
mata del Rincón de la Va r de ra , que también se ha
lla tasada por dicho agrónomo en 1 2,000 rs.; cuya 
subasta tendrá efecto en la mañana del 2 de setiem
bre próximo, de nueve á doce, bajo las condiciones 
que tiene puestas dicho agrónomo 

E l ayuntamiento constitucional de la AIamcda 



del Valle, previa la autorización del Eximo, señor 
gefe político ha determinado sacar á pública subasta 
la mata titulada la Angostura y su rebujal de mon
te bajo canutillo, correspondiente á la propiedad co
mún de los vecinos de dicho pueblo, bajo el pliego 
de condiciones tormado al electo. 

La subasta tendrá efecto el dia i o de setiembre 
próximo. 

, Con autorización del Excmo. señor gefe político 
lie la provincia se subastan en la villa de Quijorna 
doscientos treinta y siete álamos negros de. las ala* 
medas de los propios de la misma, tasados por el 
perito -agrónomo del distrito eo la .cantidad de 
3 7 5o rs.; y para su remate está señalado el 12 del 
próximo setiembre, de nueve á doce de su mañana,' 
en las casas consistoriales de ella , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría 
de ayuntamiento de la misma. 

4* " l ' ', ' V ** * * í 1 ; , ¿ k J k i t l w ' * » { \ \ 1 l í } t * * • 

Con autorización de) Excmo. Sr, gefe político M 
subastan en la villa de Pezuela de las Torres las 
yerbas de invierno, para ganado binar, de ios montes 
desús propios titulados Bosque, Valdecencra, Monta 
Nuevo, Escaleras y Pénete, tasadas por el Sr, agró
nomo en mil seiscientos rs. y se ba 6eña lado por el 
ayuntamiento para su remate el dia 2 8 de! corriente 

. a las ¿res de Ja tarde, en La casa omsistorial bajo «A 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
•ailp. ' ta H ¡ ? ' ' 

no admitiente post ra gue no «ujfc¡ra la refend^ 

tasaron. 
f t J i ¡ :> ? Ir..» t i p • M . i v j q m 1 t 1 • q O l U d I 9 P i t a l fc>r. 

Ü tic •.' 4 .-••>--...y :• ¡ti - • il i osad 
' Estando ejecutado en la villa de Miraflores el 

primer remate de la casa Hacilla con sus tena jas, se 
ha señalado para el segundo y tercero los dias i . J y 
21 del corriente, en su casa consistorial, d« diez- á 
doce de cu m a ñ a n a y vn lo* mismo,? dias7 hqra sa 
sacará á qyfclMMt el *ola* j>escombros d« M ^ r M | 
casa de ^yuniap¡epifl f ^ r r | 9 ¡ ^ ^ .hajo 1̂ jglie^ ^ 
condiciones que se halla de manifiesto en la secretari$ 
de ayuntamiento. Lo que se anuncia para su debida 
publicidad. 

Con autorización del fixemo. setter gefe político 
de esta provincia se celebrará él remate da las lefias 
de rehollo bajo en el trozo de la ¿obesa boyar del 
pueblo de Braojos nominado el Salegar, hay* Jai 
condiciones que ciarán dewaifietfo SO la secret^r/a 
de ay untamiento, señalando para ^mflle f\ i4fo 

22 ^^%.^.(Aw.|i.4M:Al! W r f W i t r W i M ^ M 
apuntamiento 
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Con autorización del Excmo, Sr. gefe politice de 
la provincia se saca i pública subasta ia comstrucr 
cion de una nueva fuente «en la plazuela d«4 Pozo 
Bueno de la villa 4¿e Vatóemora, para cuyo remate 
está señalado el domingo S I del presente m«6 da 
agosto, de once á una del dia^ en las casas fcom îfto» 
riales de la misma, donde estará de manifiesto el 
presupuesto y condiciones bajo las cuales se ha de 
verificar. 

Lo que se tace saber al público lia»ando pos
tores y mejorantes, ' 

U L j_ | I 

En |a «rilla de INa-ro la fuente, provincia «¿e M a 
drid, partido de Torrelaguna , y «con el competente 
penn>Kso del Excmo. señor gefe político <éeta inisrwa, 
se subastan las leñas de chaparro ha jo del tírente t i 
tulado las Cañadillas, perterjeclerrte á los propios 4& 
dicha villa, cuyoiremate se verificar*íí 'el .domina *2*) 
del mes actual, en la casa de ayovrtarniento, de «nueve 
á doce de la mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto, habiendo sido valuadas di
chas leñas por el perito agrónomo en 7,87 5 rs. vn., 

f M A I U Ú O : imprenta 

E« ayuntamiento de PíniJIa del Valle, con autori
zación del Bxcmo. serior gefe poíítico de la provincia 
ha señalado para 1a subasta de las 4eíí«s de reholla 
bajo que contiene la mata titulada Chorrillo bajero, 
perteneciente á arbitrios, para su corta y carboneo 
en la próxima invernada, el dia 9 de setiembre, de 
diez á doce de su mañana, en la casa consistorial, ba
jo el pliego de condiciones que se halla de manifies
to W l a Secretaría de ayuntamiento. 

• < 

$. M . W Reina ŝe ha dignado conceder m ^ 

provjnqia ^e Avila^ ^a;a celebrar una fay ¡pyfy 
en los dias i 'S, .16 v 17 de setVn)tie; en su conse
cuencia la munlcipaníáfl ha ̂ c i ^ f l o flé^r fibre 6é 
Indn dprorhft nnr j>¡ nrpjcpntp año iodoS los E¿Il£rOS V 

ganados que se presenten en los indicados dias para 
su vent^ jdaindo ̂ hrfiaf pa*to# en |osejí |os y flrre-
dedores «de ViHa, ̂ nque abundan, como e« csqtéisitas 
aguas. 
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'Madrid i$de agosto. 

Trigo de i 6 7 rs. vn. ISíttóí,' 

Accíic de fio á 62 rs-arrota. 
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